
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante Bernarda Del Socorro Ortiz Gallego 

Ejecutado Reynaldo Alfonso Herrera Yepes 

Radicado 05001-31-10-011-2004-00415-00 

Providencia  Interlocutorio N° 715 

Instancia Única  

Decisión Termina Por Pago – Levanta Medidas 

Cautelares –  

 

 

                                  En atención al escrito presentado por correo 

electrónico, por ambas partes el señor Reynaldo Alfonso Herrera Yepes en 

calidad de ejecutado y la Natalia Andrea Herrera Ortiz quien cuenta ya con 

su mayoría de edad como consta en la copia de la cedula aportada quien fue 

representada al momento de la presentación de la demanda por su madre 

Bernarda Del Socorro Ortiz Gallego, mediante el cual solicitan al despacho, la 

terminación del proceso en base al documento privado, firmado entre ambas 

partes que se allega, mediante el cual el ejecutado Reinaldo Alonso Herrera 

Yepes, entrega en Dación de Pago el 50% de lo referente al bien inmueble, 

identificado con matricula inmobiliaria #001-0581614 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

 

                                     Esbozado lo anterior y como quiera que es el 

acreedor quien acepta voluntariamente de los deudores en descargo de la 

deuda, un objeto distinto del que están obligados a darle en pago (artículo 

2407 C.C.), encontrando ajustado a derecho la pretendido y de conformidad 

al artículo 461 C.G.P. 

 

 

             Sin más consideraciones el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín, 

 



 

                    RESUELVE: 

 

 

            PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente 

proceso ejecutivo de alimentos instaurado por BERNARDA DEL SOCORRO 

ORTIZ GALLEGO, quien actuaba para la fecha de presentación de la 

demanda en representacion de su hija menor Natalia Andrea Herrera Ortiz, 

quien ya cuenta con su mayoría de edad, en contra del señor JULIAN 

ESTEBAN GIRALDO CASTAÑO, por pago total de la obligación. 

 

 

           SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso por 

pago total de la obligación. 

 

 

             TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las 

medidas cautelares dispuestas en el presente juicio. 

 

 

 

       

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Gomez Hoyos



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5af9cc500b77db1ab193a3558b01554d27ff455420015c2bff50faabc7a55798

Documento generado en 08/09/2022 04:03:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


